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PERMISO No. C.D/026119
Tepic, Nayarit; 16 de ENERO 2020

DHL EXPRESS MEXICO S. A. DE C.V.

El H. XLI Ayuntamiento de Tepic, con fundamento en el artículo 32 fracción ll

inciso b) en la ley de ingresos para la municipalidad de Tepic en su ejercicio fiscal 2020 así

como en los artículos 38, 39, 40 y 42 del reglamento Tránsito y Movilidad del Municipio

de Tepic Nayarit; con el objetivo de ordenar la vialidad y la imagen de la Ciudad,

informamos que a través de la Dirección General de Seguridad Publica, Tránsito y Vialidad

Municipal, se ha con elfin de regular el rubro sobre vehículos de carga y descarga en esta

Ciudad.

AUTORIZA permiso de Carga y Descarga a DHL EXPRESS MÉXCO S. A. DE C.V.

Por un periodo de (3)TRES MESES a partir del 16 DE ENERO DEL 2020 AL 16 DE ABRIL

DEL 2020.

Cubriendo una cuota mensual por vehículo de; 5295.00 {Doscientos noventa y seis pesos

OO/100 m. n); importe total pagado 5888.01 (Ochocientos ochenta y ocho pesos 00/100

m. n);Correspondiente a (1) vehículo. pagado según rácibo de pago expedido el 16 DE

ENERO del presente año, por la caja No. 4L, de este H. XLl. Ayuntamiento de Tepic de

N ervo, N aya rit; No.0241l.6OLZO2OZO67 94,

Sirva la presente para la regulación y verificación del PERMISO DEL USO DE tA VíA A
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